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•O DE LA GOBERNACION

^CRETO
d'^^estor0 JCl Gobierno está que las Comi- 

138 Lipui.^y "cargadas de la administración 
d?'0 de| ee au/"1es provinciales se mantengan 
?31> queP"ltU del Decreto-ley de 21 de abril 

^Sio a^ó su creación.
% p d’ Impuesta del Ministro de la Gober- 
.C|1§o en UL1 do con el Consejo de Ministros,

2. o

Las Comisiones gestoras segui- 

Ar?'0 en e| lgUal número de Vocales al 
. íc u Ia ^. ei'reto-ley de 21 abril de 1931. 

M|% ^'^Ores i C Procederá a nombrar los Vo- 
^ile ^eC|,eto.|1 aCl‘en^° uso de *a Ocultad que

' Cl)ncede a *°s Gobernadores 
v^^do S"S°S luientes:

Por r ?an producido 0 se Produz- 
anf Ciinisidnde los que constituían 

^^¡aic. Ualinenfe ias Comisiones gesto-

b) En el caso de que los Vocales gestores 
aparezcan nombrados sin que su designación se 
ajuste al repetido Decreto-ley de 21 de abril de 
1931.

c) Ln las \ acantes originadas o que se origi
nen por fallecimiento, o aquellas que por decisión 
judicial existan o en lo sucesivo se produjesen. '

Artículo 3.° Por los Gobernadores civiles se 
designarán Vocales gestores de entre los Conce
jales de cada uno de los Distritos provinciales o 
bien de entre los ex Diputados provinciales y ex 
Concejales de los mismos Distritos que hubiesen 
desempeñado estos cargos en mérito de sufragio 
popular.

Articulo 4.° Esta reorganización quedará rea
lizada antes del día 10 del próximo mes de octu
bre, y por los Gobernadores civiles se dará cuen
ta al Ministerio de la Gobernación del más exac
to cumplimiento de lo dispuesto.

Dado en Madrid a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres.-Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.— El Ministro de la Goberna
ción, Diego Martínez Barrios.

(Gacelti 26 septiembre 1933).
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ORDENES
Existiendo el firme propósito del Gobierno de 

llevar a cabo, en plazo breve, la reorganización 
del Cuerpo de Investigación y Vigilancia, y pi e 
sentándose algunas dificultades de caracteitccni- 
co en relación con la convocatoria de ingreso pai a 
fa Escuela de Policía Española, cuyos ejercicios 
habían de dar comienzo el día 18 del mes co

U Este' Ministerio, a propuesta de la Dirección 
general de Seguridad, acuerda lo guíente.l .o Quedan aplazados hasta el 16 de octubre 
nróximo los exámenes para ingreso de 300 alum
nos en la Escuela de Policía Española, convoca
dos por Orden ministerial de 7 de jumo ultimo, 
núblicada en la Gaceta del 10 del mismo mes. P 2.oCaLOS que hayan solicitado tomar parte en 
la convocatoria, comprendidos en la relación pu 
blicada en la Gaceta del día 30 de agos o 
que no les conviniera acudir a practicai °s e ei u 
cios en la fecha señalada en el párrafo ^'‘0 :P 
drán retirar sus documentos y recoger la cantidad 
entregada por derechos de examen y«econ°c - 
miento médico; entendiéndose que renuncian deft- 
nitivamonte a sus derechos como aspirantes, no 
podiendo, por tanto, ser admitidos posteriormen
te, aunque lo solicitaran de nuevo para esta con

La Dirección general de Seguridad que
da facultada para resolver en cada caso las du
das que puedan surgir en la aplicación de esta
^Madrid, 16 de septiembre de 1933.— Diego

Martínez Barrios. .
Señor Director general de Seguridad.

limo. Sr.: Con el fin de que esa Subsecretaría 
■ pueda con toda amplitud desarrollar la estructu

ra y funcionamiento de la misms Procuran^tne,n 
lo posible evitar toda clase de trabas que entoi 
pezcan su natural desenvolvimieeto; visto el in
forme emitido por la Asesoría jurídica de e»te 
DEs1e Ministerio se ha servido disponer queden 
anuladas las convocatorias para proveer 'os car 
gos de Inspectores generales dependientes la 
Dirección general de Sanidad (Gaceta de fe 
cha 7 del corriente mes), plazas de Inspecto 
res farmacéuticos, Directores de Dkpensanos 
antituberculosos (Gaceta, de fecha 14 del mes 
en curso) y convocatoria para provecí la pía 
za de Médico Jefe de Estadística sanitaria, es
ta última publicada en la Gaceta correspondiente 
al día 15 del mes actual

De Orden ministerial lo digo a V. 1; pai a su 
conocimiento y efectos oportunos. Madrid, ZZ de 
septiembre de 1933. P. D., Dr. Estadel . ,
Señor Subsecretario de Sanidad y Beneficencia.

Viaceta 23 septiembre 1933).

Excmo. Sr.: La atención que requerían los ser
vicios de informa ión de ese Centro directivo 
mereció se estableciera en esa Dirección general

una oficina que recogiera y c°ntr°'arcOn “aquí" 
antecedentes y demás tuviera t elación
llOAhora bien; al hacerlo así, no se ^*0 si 
presada oficina el carácter ohcia* de eSte 
bien tenía asentamiento y contoimi
Ministerio. ..a^qnar 'a °ml'

Por estas razones y a fin de subsa 
sión apuntada,. facultades, h9

Este Ministerio, en uso de sus ra
tenido a bien acordar: . de Seg“l .o Se crea én la Dirección gene a DjreCtor, 
ridad, y a las inmediatas órde,?^d .ínterior!1}^nó 
una dependencia análoga a la cita f r¡liacion ) 
te, que se denominará «Oficina de mru

Él Jefe de la expresada ^Serio y 
cios será de libre elección de este M ^^inislf 
drá la categoría de Jefe superioi 1.^^ qlie fu 
ción, con el suelo y demas emoiu 
la ley de Presupuestos. |aS

3 .° Hasta tanto sean aprobada urgenCe| 
das dotaciones y en consideración .ar cOn 
del caso, este Ministerio podrá n®ina de it 
carácter de interino al Jefe de a 
rencia. ' . Qp^uridad P(po-

4 .o El Director general de beg de la i 
destinar a la citada Glicina al pi n¡ente. e6c' 
licía gubernativa que estime cc> t0 y e

Lo digo a V. E. para su 
tos consiguientes. Madrid, Z3 
1933. - Diego Martínez Barrios- 
Señor Director general de Segur gg) 

Rocela 24 septie»bW

__________

MINISTERIO DE AGR’Cü L
_ ,|e

d e c r e t o s del carg0
Vengo en admitir la dimi^'^esca S , 

Director general de Moptes, ¡e(i)tr
presentado D. Manuel Alvaru Dp

Dado en Madrid a veint c ^¡ceto A 
de míl novecientos treinta y ic- AgU 
Zamora y Torres.-El Ministro 
Ramón Feced Cresa. .osf

--------, • de M¡nlS .
De conformidad con el ConsC,° 

propuesta del de Agricultu.a, ne,.a| de 
Vengo en nombrar Directoi S ! r FaOdo 

Pesca y Caza a D. Francisco. bo de sep 
Dado en Madrid a vemii^ ^Nic^^ulti11 

de mil novecientos treinta y * de A.^ 
Zamora y Torres. - El Ministro
Ramón Feced Cresa. J8

____ dei c»r«
Vengo en admitir la dimisión 9 |ia pi^ . 

Director general de Agn^^ tieA 
D. Julio Tortuero Barreneche. dg s q A

Dado en Madrid a
de mil novecientos treinta ,0 de -
Zamora y Torres. - El Mm
Ramón Feced Cresa.
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a pronC.?^.011?’^^ con eI Consejo de Ministros y 
Vem/n 3 de de Agricultura,

^dizáhq’í [L?mbrar a D. José, María Alvarez 
Dado en,M,reC.tor general de Agricultura.
mil nnv • adnd a veinticinco de septiembre 

Afilora » ícientos treinta y tres.—Niceto Alcalá- 
^Hdn K‘ccc|r Qr~ El Ministro de Agricultura,

^Gaceta 26 septiembre 1933k

M|N8STEmo DE HACIENDA

6 DECRETOS
del Ministro (-le Hacienda, 

üaSa D. 1,.ní.mti£ar Director general de Adua- 
^L^tierno Fh.0.Rodríguez Taribó, Jefe superior 
. baüo'P0 Pericial del Ramo. P
7 ^¡1 nov-JV ac nd a veinticinco de septiembre 

amora v T^nlos trein,a V tres.-Niceto Alcalá- 
°nio Un ()'res.-EI Ministro de Hacienda, An- 

‘lla y Zarate.

d VeagoPenSna Ministro de Hacienda, 
r? Clase’1 "0Tbrar Director general de la Deu 
Dado en M3S?^s  a D- Luis Feced y Morales. 

Z.’l noven;adrid a veinticinco de septiembre 
P T< r nt°S V fres. - Niceto Alcalá- 

ni° Lan v _EI Ministro de Hacienda, An- 
4 V Zarate.

(Gacela 26 septiembre 1933/

lhl|STERlO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO

Por‘',?lab|emen?p de ,carbón vegetal, incrementa- 
k)S persas' la actualidad y diseminada 
tac¡n Juicios nú Ones del territorio nacional, sufre 
^He h es> realizo ? Se derivan de crecientes impor- 

m ta el nrA31'38 con or'Senes distintos de los 
:siro enm Se"le habian Sl'do normales dentro 

^ram^rava lqer^° internacional. Esta circuns- 
.e cada en Sllu?ción de una producción que 

6o 0nnm uana anual viene sosteniendo a 
0;e corre obreros, precisamente en época 

Ül ^tivifi?! 0 con el natural decrecimiento 
í %asPecto ¿d dfs de orden agrícola.
Si?roducció? 'y económico que caracteriza 

riliki nn Preferí°b lga al Gobierno a prestarle 
C’ ndoptando, aunque sólo sea 

e,stablec '’ a3uellas. disposiciones que tien- 
elrespertne‘ pertubado y que, 

bn los JeSul' n ° debldo a cláusulas contractua- 
bViten niás n "uestras relaciones comerciales 

dA a ^ue 4a ses’ revaloricen esta producción 
.. . sensiblemente depreciada.

u 0 con ..^expresadas consideraciones, 
V ^inith?nsIe,° de Ministros y a pro- ^h'^ien den. ? d^ industria y Comercio,

V *° l.oLC ^tar lo siguiente:
e conformidad, y como amplia-

* ción a lo dispuesto en el Decreto de 23 de diciem-
, ore de 1931, se someten al régimen de contingen

tes las importaciones de carbón vegetal que se rea- 
¡icen en el territorio nacional a partir del día si- 
guíente al de la publicación de este Decreto en la 
Craceta de Madrid.

Artículo 2? El Ministerio de Industria y Co
mercio previo informe de la Comisión Intermi- 
mstenal de Comercio exterior, fijará con carácter 
urgente la cifra global de contingente trimestral 
y distribuirá su cuantía total entre las diferentes 
naciones vendedoras, teniendo en cuenta las 
conven encías de nuestro comercio exterior y de 
conformidad con las cláusulas establecidas en 
nuestros vigentes acuerdos internacionales. Por 
excepción se considerará como primer plazo tri
mestral de contíngentación, el comprendido entre 
a lecha siguiente a la de la publicación de este 

Decreto y la de 31 de diciembre del año actual, 
seguiendo los plazos sucesivos el orden de los 
trimestres naturales.

Artículo 3 0 Servirán de base a la fijación del 
contingente, las importaciones de carbón vegetal 
realizadas en el trienio 1930 a 1932, y en conse
cuencia, e. Ministerio de Hacienda, a la vista del 
resumen estadístico correspondiente al año 1932 
no autorizará importación alguna de carbón ve 
getal originaria de países que no figuren como 
importadores de la expresada mercancía en el 
curso de los tres años expresados, mientras a 
estos países por el Ministerio de Industria y Co
mercio, y previo dictamen de la referida Comi
sión Interministerial, no se les asigne expresa
mente participación en la contíngentación que por 
este Decreto se establece.

Artículo 4.° Se admitirán a cuenta de las ci- 
ias que respectivamente puedan corresponderles 

en el primer plazo trimestral de contingentación 
¡a importaciones de carbón vegetal originarias de 
países que, habiéndolas realizado en el transcur
so del trienio anterior, se presenten a despacho 
dentro del plazo que pudiera existir entre la pu- 
b icación de este Decreto y la de la disposición 
ministerial que determine y distribuya la cuan
tía del contingente.

Se exceptúan de la prohibición a que se refie
re el articulo anterior, las expediciones que hayan 
salido del punto de origen para España en trá- 
rico directo o en transporte continuado mixto an
tes del día siguiente al de la publicación de este 
Decreto, correspondiendo al Ministerio de Ha 
cienda (Dirección general de Aduanas) la acepta
ción y reconocimiento de validad de las pruebas 
a tai efecto presentadas, condicionadas a que se 
aporten dentro del plazo de los treinta días si
guientes a la publicación de la oresente dispo
sición. '

Dado en San Sebastián a veintiuno de septiem
bre de mil novecientos treinta y tres.— Niceto 
Alcalá-Zamora y Torres.— El Ministro de Indus 
tiia y Comercio, Laureano Gómez Paratcha.

^Gaceta 24 septiembre 1933).
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Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Director general de Minas y Combustibles h 
nresentado D. lusto Feria Salvadoi. , 
P Dado en Madrid a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres.-Niceto Alcala 
Zamora y Torres — El Ministro de Industria y
Comercio, Laureano Gómez Paratcna.

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Industria y Comercio, 
P Vengo en nombrar Director general de Minas y 
Combustibles a D. Manuel Sáenz de Santamaría^ 

Dado en Madrid a veinticinco de sept embre de 
mil novecientos treinta y tres.- Ntceto A calá- 
Zamora y Torres. El Ministro de Industria y 
Comercio, Laureano Gómez Paratcha.

^Gaceta 26 septiembre 1933).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

d e c r e t o s
Estando vigente desde octubre de 1932, en la 

Facultad de Filosofía y Letras de Madrid, la re
forma de los estudios del Doctorado, que ha sido 
declarada en suspenso por Decreto de 15 dt.sep
tiembre de 1933, precisa [aclarar este ultimo De 
creto porque podría, acaso, entenderse que la 
suspensión de esa reforma en los estudios del 
Doctorado afectara a la Facultad de Filosofía y 

Lepor todo lo cual y a propuesta del Ministro de 
Instrucción públi-V y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, , . . .

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo único. La reforma de los estudios 

del Doctorado contenida en
np-nsto de 1932, sigue estando en vigor paia la 
Facultad de Filosofía y Letras de Madrid, enten
diéndose que la suspensión decretada e 15 de 
septiembreqde 1933 se aplica solamente a las de
más Facultades universitarias. . .

Dado en Madrid a veinticiM0 de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres.- Niceto Alcala 
Zamora y Torres.-El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Domingo Barnés Salinas.

1 a necesidad de designar rápidamente al Pro
fesorado de los Centros de Segunda enseñanza 
que ahora se crean no permite a este Mims erio 
el pensar, de momento, en la provisión def‘alti
va de las nuevas plazas, lo que otr^ ^z^fs q  . 
índole pedagógica tampoco aconsejan xeiificat

^PoVoh-a1 parte, tampoco es factible el proveer 
interinamente con Catedráticos de otrosJnstitu os 
todas las nuevas plazas, ya que, dado el gian 
número que habría de ser utilizado; se producu la 
una verdadera desorganización en muchos Cen-

"" Ante estas razones, el Ministerio ha decidido 
reducir al mínimo tal cont'nSe"c'a¿otedr7Hcos a 
los Centros más que uno o dos Catedrático., a

i misión d1- los que confía muy especialmente la n 
ponerlos en marcha y organizados. lnSt¡.

Se hace sola la excepción de los nue dg laS 
tutos de Madrid, en los que los dos tuc Cate. 
plaz-s serán provistas interinamente g |oS 
dráticos. El resto del Profesorado, en cursOj
Centros estará formado por encargado- de InS.

En su virtud, y a propuesta del Mims con 
trucción pública y Bellas Artes y de a 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar: «h pv o s ah°raArtículo 1." En los Centros nue'°entc u« 
creados, el Ministerio nombrará 1 l  i dg InSti- 
Director y un Secretario cuando se na r tan 
tutos nacionales o elementales, y un i osnoar 
sólo para los Colegios subvencionadoy- qUc 
bramientos, que habrán de recae1, ge ha 
sea posible, en Catedráticos de Ins ‘ complet?¿ 
rán con carácter interino por un cu . {ón de 
y las personas designadas tendrán ia duC¡rlos en 
organizar los nuevos Centros y cu 
el primer año de su existencia. _nnfOrme.

En vista del apremio del tiempo, 1 defio111^ 
ya apareciendo en la Gacela la ciea 1 ~anZa, 1 
de nuevos Centros de Segunda e; sU pc
Catedráticos podrán elevar al .taf¡0 0 
ción de las plazas de Director o Se roCiire 
ambas alternativamente para que y ‘ .
nerlas en cuenta. nombrad05Artículo 2.° Los Catedráticos non 
rectores o Secretarios de nuevospLdiirante el Pd(b 
varán su cátedra de origen, qu q encar8a ta5 
sente curso desempeñara un aux a1 oOO pese 
y percibirán una indemnización c • queda 
ios primeros y 2.000 los segundos,e| g 
compensada en esta suma no ta nueva e| 
de trabajo y de responsabilidad de g 
ción sino también los gastos que■ lenCia. dras 
desplazamiento temporal de su ic [ag catt

Artículo 3/ Los dos tercios d ^ de g0) 
correspondientes a los nuevos r con 
drid serán provistas interinamenu-, i ]os
entre Catedráticos. cátedra5 e el 

Artículo 4." Las restantes ca^ juran1 cljr 
nuevos Centros serán desempeñad dog je d£ 
año académico próximo por enea' g |a jt n y,, 
so, según propuesta que formular» d |as e| 
sustitución de la Segunda ense a corlliada P 
denes religiosas, estudiada e i _
Consejo Nacional de Cultura. jefinit^Leii^ 

Artículo 5.° Para la provisio” 
tas plazas, que ahora se provec 5
así como las de los Institutos y por la 
cionados creados anteriormen 0 P en 

■ y que aun no hayan sido proxisi^ n dota tori^
• el Ministerio, tan pronto como convo 

el nuevo Presupuesto, hará ‘ z-por^j. 
adecuadas. nrove6*'„ ntrí1 '3J

La mitad de estas plazas se p La 
curso de méritos entre L ale^ c¡os dee Lstri11^ 
tad por oposición. Los dos tc'^oSícion ^sti111^ 
se anunciarán a un turno de P t1L a¿os 
da entre Catedráticos, Encado ¡
locales, Profesores auxihares ydeS6mPetr0 t6rC fl 
curso que, por lo Icenos, hay £1 
clases correspondientes a un

M.C.D. 2022
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titacion.es. y se expedirán los 
oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la propiedad, 
en el caso de que se trate de bie
nes inmuebles o derechos reales.

T.0 acuerdo V firmo en Villa-

186. Manuel Cestero.
187. Manuel Cestero.
190. Toribio Cestero.
191. Vicente Cestero.
193. Ramón Cestero.
196. Antonio Cestero.

426). Antonio Lascueva?-
330. Manuel Lascuevas.
332. Antonio Lascuevas.
333. Antonio Lascuevas.
335. Vicente Lascuevas.
337. Esteban Láscuevas. 7

7
rroya, a 15 de junio de 1933.

Los contribuyentes a los cua
les se refiere la providencia que 
antecede, son los que a continua
ción se relacionan:

Niúmero y nombres y apellidos.

202. Catalina Chueca.
204. Joaquín Chueca.
205. Prudencio Chueca.
208. Santiago Chueca.
209. Serapio Chueca.
212. Cipriano Chueca.
213. Francisco Chueca.
214. Manuel Chueca.

344. ¡Blas Liñám ,
346. Manuel Liñán-
347. Lorenzo Linan-
348. Felipe Longares.
351. Vicente Lozano.
352. Manuel Lozano.
358. Escolástica Lozan ■
359. ¡osé Lozano.

7
7 
7
7
7
7 
717

1. Eugenio Abad.
13. Joaquín Acón.
16. José Acón.
27. fosé Agreda.
30. Manuel Agreda.
31. Manuel Agreda.
32. María Agreda.
33. Tomás Agreda.
38. Ramón Agreda.
40. Juan Alba.
41. Manuela Alda.
42. Pascual Alda.
43. Baltasar Alda.
44. Joaquín Alda.
46. Antonio Atraind.
47. José Atraind.
4¿. Basilio Atraind.
49. José Atraind.
51. Vicente Atraind.
54. Manuel Atraind.
56. José Alcalde.
59. Pascual Alcalde.
60 Nicolás Alcalde.

216. Simón Chueca.
217. Vicente Chueca.
220. Manuel de Gracia.
222. Juan Diez.
223. Domingo Diez.
225. Manuel Espiago.
242. Vicente Felipe.
243. Constantino Felipe.
245. Manuel Gallardo.
24^. Luis Gallardo.
255. Baltasar Gallardo.
252. Vicente Gallardo.
253. Francisco Gallardo.
529. Baltasar Gallardo.
260. Doroteo Gracia.
262. Andrés Gracia.
263. Pascual Gracia.
266. Angel Gallardo.
267. Mariano Gallardo.
299. Manuel Gascón.
275. Roque Gascón.
276. Manuel Gil.
279. Carmen Gonzalo.

360. Ensebio Lozano.
366. Manuel Magaña.
369. Clemente Marco.
371. Francisco Mareo.
376. Manuela Marco.
377. Antonia Marco.
379. Manuel Marco.
383. Vicente Marco.
386. Pablo Marco.
392. Manuel Marco.
393. Ramón Marco.
398. Antonio Matq
502. Vicente
509. Cipriano Marine -
512. Vicente Martme -
518. Esteban M^,1^
530. Agustín Mig-
536. Mariano Millan- ni
537. Constantino
541. Antonia Mdla' '
543. Josefa Mil an-
544. Higinio Mi». ■ 
5».

7 
■7; 
7;
7.
*7; 
7;
7?

«3 
83

85
*5 
^5
85

Ve

65. Francisca Alcalde. .
66. Melchor Aranda.
67. Julián Aranda.
70 Pedro Aranda.

282. Vicente Gonzalo.
283. Vicente Gonzalo.
283. José Gonzalo
288. Francisco Gonzalo.

547. Joaquina mu
567. Lucía MillM.
556. Francisco Mi*
557. Waldo Milla;,

1).

71 Vicente Aranda. 289. Antonio Gonzalo. 558. Agustín M* '
74. Manuel Aranda.
75. Pedro Aranda.
76. 'Inés Aranda.

, 77. Manuel Aranda.
78. Asunción Aranda.
79. Manuel Aranda.

290. José Gonzalo.
291. José Gonzalo.
293. Mariano Gonzalo.
286. José Gonzalo.
298. Marcelo Gonzalo.
302. Ignacio Gregorio.

565. Petra MV-Ln
566. Tomás M* ^lieZ.
569. Antonia MinK iez.
570. Raimundo M
574 Gregorio Mi”h
583. Pascual Muño •

'«c 
Pür 

r'n 
í'ct

80 Juan Aranda. 304. Lorenzo Gregorio. 585. Jorge • -yíón.
591. Manuel Nat;
593. José Narvion-
600. Francisco
708. Francisco
708. Joaquín lerc
711. Paula Poloo
712. Anselma lo
718. Mariano 0
719. Anselmo ^n.
724. Casimiro
730. Agustín La‘

82 Martín Aranda. 307. Emeterio Gutiérrez. h
86 Manuel Arrué. 308. Román Gutiérrez.
88 Mariano Barberán. 313. Roque Lahuerta.
92. Francisco Barberán.
93. Joaquín Barberán.
98. Joaquín Barberán.
99 Vicente Barberán.

321. Luis Giménez.
323. Mariano Giménez.
324. Joaquín Giménez.
325. [osé Giménez.

ci

113. Bartolomé Cañón.
116 Manuel Cañón.

326. Pascual Giménez.
329. María Giménez.

158. Joaquín Cestero.
159. Manuel Cestero.
160 Manuel Cestero.

330. Pedro Giménez.
332. Bartolomé Giménez.
333. Pedro Giménez.

l.s, 
fps

Í6Í. Felipe Cestero.
162. Francisco Cestero.
169. Paulo Cestero.
171. Francisco Cestero.
179. Rafael Cestero.

334. Vicente Giménez.
335. Rudesindo Giménez.
338. Miguel Giménez.
344. Joaquín Giménez.
347. Manuel Giménez.

732. Pedro ho án.
734. Joaquín Ro 0.
737. Manuel.Roí
739. Ambrosio t -
746 Pedro R^hez.
748. Manue
751. Manuel SaY^

ir 
%

180. Tomás Cestero. 409. Juan Lascuevas.
181 Tomás Cestero. 410. Miguel iLascuevas.
183. Alejandro Cestero.
184. Agustina Cestero.
185. León Cestero.

411. Manuel Lascuevas.
413. Alejandro Lascuevas.
417. Mariano Lascuevas.

752. Joaqum.*
757. Anibmsio tián-
759. Manuel '

P
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761. 
766.
758. 
769 
771.' 
z?2. 
7/7 
?'• 
792.
798 
799 
701 
7°2.
708 
?°- 
1|.

727

?2. 
?3. 
/34.
7A 
637 
^38 
839"

§58. 
859 
8^.

.^"uel Sebastián. 
Ignacio Sebastián.

^bastián.J ihan Sebastián.
Sebastián.'nie eno Serón. 

^chor Serón. 
P^onio Serón. 
^Pcisco Serón.

<)Se Sevilla. 
^ud Sevilla. 

dr° Sevilla. 
rge Sevilla. ^mon Sevjl 

LOse Sevilla 
MañUe! Sevill=-

Trigo.

pfente Vallejo 
Vela/ ' 

ffC,a Vela

a .Previsr ' Ce PubHco en ... 
Lh^ulo de 01 me,iciona- 

K Vi,1arr()y; 
Ge El

la

1 ■ (,'(>r
Puekf ^ con^ Récau- 
K) o<le m  ¿ "bubones en el 

saber
lJ0r .í,,se instn, en expedien- 

ebitos' a ' -Ve en esta oficina, 
jriniP[Correst) ^9ntribuci.ón '-Vs- 
ictMtre di] dlente al prii^r 
Vc?n 'echCsníe ar,°- he 
tj’rovi 5 de Jumo de
^‘^.^í^&Gsultando des

» Sr° de 105 deu" 
’ así coin nuacron se re- C’ili los rc^.n° haher Per-

de conf CSe”te en €sta >l1t to e]] «formidad con lo 
^‘l,ieLEstatu¿ 154 del 
<¿'ParaSe a l0 '' Recaudación, 
'li ? 9ue y» íferidos deud°- 

( ^ezcan P azo dc ocho 
VSehta señaÍCn ien este expe- 

con iOmicilio re- 
^’iai; P0 loh; • advertencia 
bt’v0- se rC,esen.e4i el pla- 

en rebol^111- al pro’

^ñor' pll,n.os manda- 
Rd, en ' Registrador de 

caso de que se

F”
trate de inmuebles o dlerectios 
reales.

Lo acuerdo y firmo en Malan- 
quilla, a 15 de junio de 1933.

ción se relacionan , Í„P t ! C ° ^aS comParez
can en este expediente o seña- 

¡ len domicilio o representante, 
Numero y nombres y aoellidos adv€rten1cia de que si noy mmes > apeniüos. Jo hiciesen en ^1 plazo señalado, 

se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía, sin intentar nuevas3.

8.
25.
26.
28.
32.
35.
36.
51.
56.
57.
60.
64.
69.
71.
72.
75.
76.
86.
88.
92.
95.
99.

124.
125.
132.
136.
137.
163.
182.
185.
190.
196.
197.
198.
209. .

Lo

■ Fernando Caño. 
Buenaventura Cisneros. 
Cosme Gracia.
Manuel Gracia.
Felipe Gracia. 
Juan Gracia. 
Mi lian Gracia. 
Juan de Dios Gracia. 
Macario Gómez. 
Luciano Gracia.
Fernando Gimeno. 
Juan Laca!.
Cesáreo López, 
l'omás López. 
Pedro López.
Juan López.
Lucas Mancebón. 
Bruna Mancebón. 
Juan A. López. 
Matías López.
Vicente Llórente. 
Victoriano Marín. 
Silvestre Marín. 
Desiderio Mancebón. 
Felipe Mancebón. 
Anastasio Modrego. 
Juan Modrego.
Mi lian Modrego. 
Ramón Rodrigo.
Tomás Lacruz.
Juan Vicente Serra. 
Leoncio Soria. 
Francisca Esteban. ■ 
Juan Antonio Soria.
Nicasia iSoria. 
Sebastián Soria.

743.
45. 

625. 
190.
54.

787.
297.
397.
25.

que se hace público en la 
forma prevista en el mencionado 
articulo de dicho cuerpo legal.

1 Palanquilla, a 15 de julio 
~ E1 Recaudador. Celio Velilla.

♦ * *

D. Plácido Vicente Crespo, Re
caudador de contribuciones en 
el pueblo de Ariza;
Hago saber: Que en expedien

te que se instruye en esta ofi
cina por débitos de contribución 
urbana, correspondiente al pri
mer trimestre del corriente año, 
he dictado con fecha 15 de junio 
de 1933 la siguiente

Providencia.—Resultando des
conocido el paradero de los deu
dores que a continuación se re
lacionan. así como no haber per-

222.
311.
610.
538.
649.
121.
527.
651.
517.
418.
459.
640.
355.
601.
189.
175.
377.
609.
448.
584.
368.
299.
467.
717.
618.

sona alguna que los represente 
en esta localidad, de conformi
dad con lo que dispone el ar
ticulo 154 del vigente Estatuto 
de Recaudación, requiérase a los

notificaciones, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la Propiedad, 
en el caso de que se trate de 
inmuebles o derechos reales.

Lo acuerdo y firmo en Ariza, 
a 15 de junio de 1933.

Los contribuyentes a los cua
les se refiere la providencia que 
antecede, son los que a continua
ción se relacionan:

Múinero y nombres y apellidos.

. Colonia Agrícola industrial.

. Antonio Ariza.
Saturnino Cabrejas.
Marcos Chamarro.
Paulino Chamarro.
El mismo.
Ventura Diez.
José Estoma!.
José Fernández.
Vicente García.
Mariano Gil.
Pascual Hernández. .
José Giménez.
Juan Lozano.
Manuel Lozano.
Esteban Marruedo.
Escolástico Monge.
Juan M'. Monge.
Juan V. Monge.
Mariano Monge.
Esteban Moreno. 
Eugenio Ortiz.
Antonio Rupérez.
Dionisio Remacha.
Carmen Rupérez.
Manuela Rupérez.
Valentín Rupérez.
Zacarías Rupérez.
Antonio Sauz.
Bernardino Santander.
Enrique Santander.
Manuel Santander.
Martín Santander.
Angel Silvestre.
Cayetano Vela.

iLo ^ue se hace público en la 
forma prevista por el mencionado 
artículo de dicho cuerpo legal.

En Ariza, a 15 de julio de 1933. 
El Recaudador, Plácido Vicente.
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SECCION QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
limo. Sr.: De conformidad con lo Perito en 

el artículo l.° del Decreto de 30 de abril de 1J15, 
según Orden de esta fecha, y en virtud de ha- 
bef vacado la Cátedra de Educación física del 
Instituto Nacional de Segunda de AIr
cante, por jubilación de su titular D. Jóse Muñoz 
GEsta Subsecretaría ha resuelto lo .

1 0 Se anuncia a concurso previo de ti as.ado, 
por término de veinte días naturales^ a contai 
desde el de la inserción de esta Oiden en la , 
ceta de Madrid, la provisión de ...¡^ "e
te Para los que se encuentran en C ananas se 
considera ampliado este plazo en quince dm8-

2 .° Pueden aspirar a dicha plaza, mediante 
el presente concurso, los C atedráticos y io eso 
res del mismo grado de enseñanza que en p o 
niedad desempeñen o hayan desempeñado Cate 
dra igual a la vacante o de indudable analogía 
en iñftüutos, por tratarse de la matena docente 
y que posean el título profesional o hayan hecho 
el depósito correspondiente a estos fines, rcqui 
sito indispensable que habrá de hacerse conslai 
en las hojas de servicio de cada concurrente, no 
admitiéndosele como tal en caso conlra^o'| •,

3.° El orden de preferencia para la i esolucion 
de este concurso será el que determina el articu 
lo 12 del citado Decreto, modificado por otro de 
17 de febrero de 1922, teniéndose, en cuenta lo 
prevenido en las demás disposiciones vigentes

^Los31 aspirantes cursarán sus solicitudes 
en este Ministerio, dentro del plazo citado, acó n 
Dañadas de sus hojas de servicios (en las que ha 
rán constar todos los profesionales, smgularmen 
[e los que sean necesarios para optar o tener pre
ferencia en el concurso objeto de esta convócalo 
ria), más las publicaciones, etc., que sean pei ti- 
nentes para justificar sus méritos a estos imes, 
ñor conducto de sus jefes inmediatos.
P0Este anuncio se publicará en los Bote mes 0^ 
cíales de las provincias y por medie d= edictos 
en todos los Establecimientos públicos de cnse 
fianza de la Nación, lo cual se advierte paia que 
las Autoridades respectivas dispongan que asi 
se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 15 de septiembre de 1933.— W s u d  
secretario, Santiago Pi y Suñer.

(Gaceta septiembre 1933).

1 .° Se anuncia a concurso de trasla lo que 
mino de veinte días naturales, a coi a la 
se inserte esta Orden en la Gaceta / )os que se 
provisión de la citada vacante. amplia^ 
encuentren en Canarias se considera 
este plazo en quince días. median^

2 .° Pueden aspirar a dicha plaz ’ nerarios2 
presente concurso, los Catedra^^¡d0 este deie 
los Auxiliares que tengan recon oseS¡ón d
cho. Los primeros deben estar Opósito
título profesional o haber hec o undos ten 
rrespondiente a estos fines y lo g.spensabl 
reconocido ese derecho, requisito 1 ^o. g 
que habrán de hacerse constai en .m¡tiéndos 
vicios de cada concurrente, no
como tal en caso contrario., 1a resoiucl .0

3 ." El orden de preferencia^p el c, ado
de este concurso sera el que de febrero § 
Decreto, modificado por el de evenido e.n 
1932, teniéndose en cuenta lo |a mate^’L. 
demás disposiciones vigentess ) y con >n

4 A Los aspirantes, por conducto ysUS, tan 
rne de sus Jefes inmediatos, cursa piaZ^
cias a este Ministerio denti .pi-vicios ( ' 
acompañadas de sus hojas s¡onales. 51 ^je
que harán constar todos los p optaf on. 
lamiente los que sean necesai ।'O P t0 esta lie 
ner preferencia en el concuiso etcélerapStoS 
vocatoria), más las P^1*0^1 méritos a 
sean pertinentes para justil^a - 
hnEste anuncio se PPbhcara .^edío de 
Oficiales de las provincias y P0' -b|¡cos dc a 
en todos los Establecimien os puD 6 par^se 
fianza de la Nación, lo cual se aa an qlle a 
las autoridades respectivas di^ P ^ente 
verifique sin más aviso que 1 ^33.—E

Madrid, 21 de septiembre ae ■ 
cretario, Santiago Pi y Sunei.

- enO^ 
En cumplimiento de lo picvciú Cáte^e 

esta fecha, ^-enuestoEsta Subsecretaría ha disp ede |a l a^^ 5 
de Obstetricia y Ginecología» Sa|aíní 
Medicina de la Universidad traSiación- j^ti^ 
anuncie a concurso previo d 1 |oS cat e

Pueden optar a la tras ac‘Onctermln Co>’ 
numerarios y excedentes qu nVocand . 
sada Orden de esta fecha co 
curso. . ios aSVT?ealdeEl orden de PreFeren^‘aestablece el1 r 
el que para los concursos aco (
to de 17 de febrero de 1922^ sOliCi o^inisl^'

Los aspirantes elevaran 1 a eSL
fiadas de las hojas de sei\ del Jefe ^¡5^^ 
por conducto y con mfon cas0> v te „ 
cimiento donde sirven, en st de \ j0 e 
dentro del plazo imprortog este ai 
contar desde la publtcacio pre\ ¡/
G aceta de Madrid. ul.s0, y %e!

Para su admisión al con 1931 ^bo s 
la Orden de 23 de junio de éilos drá 
de julio), deberán acreditar ¿4 áeC^ 
posesión del título piol^ .|Tiados 
del certificado de haber ie

De conformidad con lo prescrito en el Decreto 
de 30 de abril de 1915, según Orden de esta le
cha v en virtud de haber vacado la Cátedra de 
Matemáticas del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Oviedo por traslado de D. Ricardo 

^^st^Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:
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Este
en esde las ñrovmn-b'Cara en tos Boletines Ofi- |
«" ,Otios los E'stohi aS P°r medio de ediclos

2? de la Nacifn. !Cln"e,n,0S Pül)licos de ense-
s Autoridades rn ° C“a se advierte para que i 

ri»que desde K1^8- d,sPon^n así
1 ^ente. . c e ‘uego sin mas aviso que el‘V. . o- Sin más aviso que el
.Madrid ¡q ^
retario> Santia^oP^6 Qb~e de I933--EI Subse- 

“so i i y Suner.
(Gacela 23 septiembre 1933)

813

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia i 8 "PdTRqDadeSieoe,CtO.S, de ,os aru?utos 7 
• v ei K- D. de 1. de julio de 190? 

rectoTKFrebián.6 ,933--H Di"

SECCION SEXTA
Avenufi Nü[,L 4-987

de ia s H e inmorUi
i ciudad de Zaragoza.

<,ctu|Jr?v.nntamicnto 'ci 'r' ac0.rtlad° por el excelentí- 
Li.sa c tendrá hp, ’ (ha ^ls dcl próximo mes de 
<k' dich^li^rial Xesdp í Xlon (,e Sesiones de la SÍ ,|ia- las ; n ; as <hez? las caforce
''Ma SX de los paía adJudicar ios aprove- 
A^V'c.los momí ’ darante el año forestal 
L de í ■'torreé)" "'UU'cipales denominados 
^'Hnn?!rete". ■ M ’ , k*ig<>.de Zaragoza", - Va- 
?d r l v "Vales i, <k' - • "Mejana de la 

        
h:v,lr reRir en las

}?° Pc m (^o"l>ese¿b7:i" ™ papel de
'X^líy'i^l'ila Térs.nm1 l,"a.tasa "Uimcipal de 

i c<,nee/ e habcr ron C01nente y resguardo 
d? fianza ‘m 1 "•CH 3 Caja municipal. 

■' tipo de pL’ yd^do equivalente al 10 
Xnu ’.'udo b';^ i" 1'Jado para cada apro- 

h;ice Púh dc-Hdamente cerrado. 
,,l* p %.25 d(.. ... ,■ ' d los oportunos efectos. 

' r Hieda. "ept,enihre de 1933. - 10 Alcalde.

í^tuto Na L'-'-007- 

efian2a «rOnal de Segunda
Ma, 6 —1 de Zara8oza 

$Oin¿''«‘as » MnaC0 °'leta> Licenciada en 

c¿InsUhIp°ración' (iTy13 Naciona,>,la solícita- 
rOd^On ! °» del rd a segunda enseñanza a 
!^l Pemenm3Xa d^.?.minado «Educa- 

ect(i !c° de San d ’ ( ouiiciliado en el nüme- 
^Vip119 Present^°q^ esfa ciudad; a 
, lnl,lliap?xCn las disn d9.tod°s los documentos

del Centra dcl 'S031, tres C0Pias del 
Xn^Q1 as Profeq h  ’ cuadro de enseñanzas, 
í&Ml de Sanid dra- ,,"l,ladas’ informe dei 
Kí^’r ^'utos íiel’r del Arquitecto 
% rcSguaM deJ Colegio, y 
Xn'^a^,,a Facultad íafcr enfreSado en la 

ví ,os dereéhn de Fi,osofía Letras de 
§enies Darn Aktque señalan las dispo- 

Pa'a obtener el título deLicen-

LXPOSICION DE DOCUMENTOS

que estimen conveniente^^mS reclamacione?
1¿ b,.^iemes documentos; i 

^uéllos las

a ñor CenS0 1,6 ^fnpesino».
4.985. — Mozota
4.986. — Escatrón
. Cuentas municipales.
4.i97. — Alfajarín
4 958,-"^neHarfñ°xT a 
4.Ji)8 .— \il]ar de los Navarros

LlquMaolones de pre,„p„«3to y relac|ón 

acreedores. 3 
4.927. — Alfajarín

^OKO
4 qRl'- v'lar 108 Navarros 
081.-X,ver de la Sierra 
i.Jsd.— La Joyosa 
L985.— Mozota
A n-n Matrícula industrial. 
f ^.,Har de los Navarros 
r^. -"‘y,ver déla Sierra 
4.J8 3.— La Joyosa 
4.985. — Mozota
4.997. - Muel

Patirón de vehículo con motor mecániee.

4.jib.— Azuara
4 917.— Morata de Jalón 
4J18.— Cosuenda
4.9 9.- Malón ■
4.920 .— La Muela
fan1/-- SJea de ,os Caballeros 
4..)22.— Encastillo 
4.923. — Nuévaios 
4.915. — Alfajarín
4.945. — Bárboles
4.916. — Monegrillo .
4.917. — Aniñón
4.948. — Pedrola 
4.949. — Maella 
foRn'- yiíIar de 108 Navarros 
4.959. — Pastriz 
4.983. — La Joyosa 
4.985. — Morata .

Santa Cruz de Grío 
4'S’- Almonacid de Ja Sierra 
4.996. — Fuendetodos 
4.997. — Muel
4.998. — Belchite. '
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4.999. — Villarroya de la Sierra
5.000.— Bubierca
5.001.— Codos
5.002.— Borja 

P. oyecto de Preeupueeto ordinario. 

4.928.— Almochuel 
4.958.— Villar de los Navarros 
4.955 — Pastriz 
4 960.— Cervera de la Cañada
4 955 — Velilla de Jíloca
4 94 — Viver de la Sierra 
4.982. — Anento 
4.984. — Alberite de San Juan 
4.992. — Santa '.Cruz de Grío
4.996, — Fuendetodos

Repartimiento general.

4.978. — Urriés 
Reparto de rúetloa y pecuaria.

4.926. — Herrera de los Navarros 
4.985. — Mozota 

Repartimiento adicional de rúetioa.

4.958 — Villar de los Navarros
4 .98L— Viver de la Sierra
4 983— La Joyosa

Bordalba. N.° 4.951.
La subasta de los pastos del monte La Dehe- 

silla, número 9 del catálogo del Estado, en este 
término municipal, para 600 cabezas de gana o 
lanar, por el tiempo de 5 años y 9U0 pesetas de 
tasación para cada anualidad, tendrá lugar el 
día 14 del próximo mes de octubre, a las once 
horas, en la Sala Capitular de este Ayuntamien
to, bajo el pliego de c< ndiciones del plan ge
neral de aprovechamientos publicado en el BO
LETIN OFICIAL extraordinario del día 30 de 
agEn<igual día, a sus doce horas, se subastaran 
las leñas del expresado monte, para ano f‘‘n 
restal de 1933 34, bajo el tipo en alza de 1.500 
pesetas, ajustándose al mismo pliego de condi
ciones económico facultativas.

Si dichas subastas o alguna de ellas quedase 
desiertas por falta de licitadores, se celebrara 
una segunda el día 24 del mismo mes, a su ho
ra señalada, en el propio local, con idénticas 
condiciones.

Bordalba, 24 de septiembre de 1933.—El Al
caide, Juan Velázquez.

Campillo de Aragón. N.° 5.013.
El día dieciséis del próximo mes de octubre, 

a las diez y once horas, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, las subastas de los aprovechamientos 
de pastos de los dos montes de utilidad publica 
de este Municipio, denominados de «Abajo» y 
de «Arriba», respectivamente, bajo el pliego de 
condiciones facultativas que se consignan en el 
plan publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraor
dinario de 30 de agosto último.

Dichas subastas se celebrarán por tiempo de 
cinco años, correspondiendo a cada uno de ellos 
bajo el tipo en alza, la tasación de 2.2-50 y 2.400 
pesetas. .

Si resultase desierta alguna de dichas subas-

. i s nu'sm08 
tas, se celebrará otra segunda, bajo de| 
tipos, condiciones, hora y local, Di¡0go de 
mismo mes, con sujeción al mis admi0'8' 
condiciones facultativas y económ ' la ge- 
trativas que se hallan de manine 
cretaría municipal, geptiembre de 

Campillo de Aragón, 2a de ■ i pérez. 
1933. -El Alcalde accidental, leo i

Cervera de la Cañada.

Hallándose vacante la plaza jeDto, d0^’ 
nicipal de campos, de este . y doCe p 
do con el haber anual de novecientas^, a 
setas con cincuenta céntimos, . hagta tan 
proveerla con carácter de in e civiles. , i¡fl L dicte la nueva Ley de Destinos W A, dla

Las solicitudes se presenta < n darante ( 
presidencia de este Ayuntara e| papeI , 
plazo de treinta días, extendu 3 l¡0¡tante9 1 g| 
timbre correspondiente, y 'o- enn^hre 
brán de reunir las condicione I nOvi0O3 
artículo 2." del Reglamento de o 0 
de 1849. _ 3 a septieinbr 

Cnrvera de la Cañada, a , 1933.—El Alcalde, Carlos Gimen • 501í

Cubel. i día la
A las horas que se ^P/^í’^ar en e9Í?nr 

octubre próximo, tendrán g dej sd* 
Consistorial, bajo la presi( ¡as su i0. 
calde o Concejal en quien de efe g6 rel 
de aprovechamientos fore. QUe igua 
nan a continuación, con los [ ■ -q ?:^ 
se indican. „ nnr cinco ‘ ¡gi 

Pastos del monte «Otero,» P aouale8; 
po de subasta, 2.200 pesetas fl.
nueve. a Qrra»- P°r 00 lis o00 

Leñas del monte <La Sierra a las 
sación o tipo de subaste, P «ebO11^ 
ve y media. . nartida irt8;9 Caza, Monte «La Sierra», Pa aDualeS’ 
por cinco años; tipo, 100 p » 
diez horas. . . e haUa de ínto dl1 

El pliego de condiciones, untaiDiri 
toen la Secretaría de este e|e 
rante las horas de oficina. gubasta^ g d9 

De resultar desiertas est» igal9s ho‘ t¡pOÍ 
brarán unas segundas en la log ^sin 
día siete del propio mes, o 1 
y pliego de condiciones. 1933." 

Cubel, a 25 de septiembi e 
de, Manuel Peíro. N- ,0gí'

Magalló111
Acordado por el par«^ ju^e 

dencia la celebración de s me^^rvi0'0^ 
tación del arbitrio de Pe^ Aor eV,oS O1'.^ 
mente con el de los dere Jog vecm f 
carga y agencia de caMos a Mlinicipi"'^er" je 
tienen cedidos en favor d dl0 pr 
po de un año, a contra púbí'^ootflU!! 
noviembre próximo, se 1 8° día^ a j Bos
que durante el plazo de u oDoio 00 igtn8^ 
la inserción del Pre9en^flrg0 l«9 r¿lo 
Of ic ia l , puedan prtí80n^nL el »rlí° 
oportunas conforme ais? 1924- 
Reglamento de 2 de j uho
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™cIan?»oión, dicha su- 
fíente en (m¡ra 50JO mi Pre9Ídenoia o la del 
tríente AlonM6^ .egU0’ con asistencia de un 
f°'.6n el Salón 'a6818nado por el Ayuntamien- 
nJ18’’ el día v m-'I^z 810068 Ia ^asa Consis- 
f?Ce de su m»nntldÓ8 de octubre próximo, a las 

•SeQ total y ( na* eI ^P0 de 3750 pese- 
i??68 que’qn hun SllJeci<5n al P,íego de condi- 

c!a toUnicit)a| d 8 de maniflest0 en ,a Secr0- 

^6brará otra 'e^a la Primera subasta, se 
dbH^dicionAo 8llnd.a con 8Ujeoión a las mis- 
la -0 P°r 100 d a 8 Primera J con rebaja 
L^'suia, el aL d .hP° de tasación fijado para 

re’a ‘as del expresado oc 
Ti408 Pronn»; d0l mísmo.
Ro8^edtlEsi^ en Papel del 
ork^ados OkQ°' °lase 61 i 86 harán en plie- 
leaPci0n68 del R ándose en un todo las pres- 
^b^/^Pafiará “i™6010 expresado, a las cua- 
v¡s¡ r ^oatitnid 8 * resguardo acreditativo de 

el 5 por inñ^6?110* Como flHDZa Pro 
Persona) del tipo de subasta y la 

o^i i i^llón 9í ‘ ¡
'',9ccidentp| 1933.-EI AL

tal. Mariano Gracia.
¡o^00 «uieoifi Mainar' N ° 4 "°- 
'ogi?" en el ¡3" ¡'.strict1' el pliego de condiciones 
*iiD0 ^o. se célAh,. Xfj aord|nano de 30 de agos- 

y í^cra de in'.81? e* d*a 10 de octubre pró- 
ajo la n as. doce, en * " deísta a  . a. 1 residennio a.íQa,0,a Pre«ia °e.’ 60 la Ca8a ^nsisto- 

61 Cn^ a,,riendo a ®¡,Cla del 8eñor A,ca,de’ ,a 
d de eRfAdtx 8 ?aza del moníe Dehesa
6 loneta sel.?Jérm,.n0-

01000 añ°8’ baj° 61 tí?0 Jlaj^'ento y ;a,es> y demás gastos de re- 
nap* 25-i entrega.
85 ^rente.eptiembre de 1933 -EI Alcal-

, Pl'na'- N.” 4.979. 
l^án?0 *a Snert?11^0® dí"s 86 halla de ma’

,Orniad8i nñna idel Ayuntamiento, la 
V 'M ras PUeBln.ra 61 CObr° del oanon ao" 

gg1” Nnevo,6" 0UltlV° en •Tarayue- 
<,°Ilcio N^arrPotÍembre de 19j3--EI Aloal- 

íh’«h¡basta de"13 Cruz dc Grio- N,° 4.992. 

V* día11108 PübUntn8ade los monte9 de apro- 
^í’lian11’11’0 de n dfe.esta vi,la' 86 eelebra- 
<h|8^66cia?a' el o ”b,bre, de nueve a doce 
, 4>: 8 d«l aeLSal6n de Sesiones, bajo la

■ a'de' 6n ,a f“rmasi 

X6®!' y ?,6r0 74°!.de P"8*»8 del monte Alto 
SS¿4° «ayore a F00 Cabezas de 8"=» 

’ y condi^’ >aj0 el tlpo en alza de 
y Por él Ha 69 dej p,Í6g0 8en0ral 

’lh, '^Qf. (eohamiAn« emP° de cinco años. 
VPel^OO es^08 d0 ^ñas del monte 

C?8". téreoa' bai° el tipo en alza 
Cellar» •

160108 de leñas del monte I

Piexa de la Sierra, en el tipo en alza de 375 
pesetas.

Santa Cruz de Grío, 25 de septiembre de 
1933.—El Alcalde, Francisco Sánchez.

Villanueva de. Huerva. N.° 4.989.
Habiendo sido declarada desierta, por falta 

de licitadores, la primera subasta para el arrien
do por cinco años de los pastos del monte Pinar 
y Dehesa de este término, se anuncia la celebra
ción de la segunda, bajo el mismo tipo y condi
ciones que sirvieron para la primera, la cual 
tedrá lugar en estas Casas Consistoriales; el día 
5 del próximo mes de octubre, y hora de las 
ocho de la mañana.

Villanueva del Huerva, a 26 de septiembre de 
1933.—El Alcalde, Conrado Navarro.

Villarroya de la Sierra. N.° 4.991.
El día quince de octubre, a las once de su ma

ñana, tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les el arriendo en pública subasta del arbitrio 
municipal sobre el uso del decalitro y servi
cios anejos de gestión, carga, envase y conduc
ción, durante el año vinícola 1933 34, bajo el 
tipo de 8 500 pesetas y demás condiciones que 
se consignan en el pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Si en el mencionado día no hubiese postor, 
se celebrará una segunda subasta, bajo iguales 
condiciones, tipo, sitio y hora que los señala
dos para la primera, en el día veintidós de oc
tubre próximo.

\ illarroya do la Sierra, 26 de septiembre de 
1933.— El Alcalde ejerciente, Dámaso Aranda.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias,
flo/o apercibimiento de ser declarados rebeldes 5 de wc m- 

trir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este Periódico oficial y ante el Juet o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose^ o todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjutetanuento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 4,973.
ALBA Ramona; de estado viuda, profesión 

labores, domiciliada últimamente en Lérida 
procesada por el delito de quebrantamiento de 
depósito, sumario número 151 de 1933; compa
recerá en término de diez días, a responder de 
sus cargos, en el Juzgado de Lérida. u

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Núm. 4 975.

Juxgado número 1.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
primera instancia, número uno, de Zaragoza,
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en el incidente de pobreza, promovido por do
ña Ramona Martínez Cobo, para litigar con su 
marido D. Eugenio Orós Marqués, en demanda 
de divorcio, emplazo a este último, cuyo actual 
domicilio o paradero se ignora, para que den
tro del término de nueve días comparezca en 
autos y conteste aquélla si viere convenirle, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, previniéndole que las copias simp es de 
la demanda las tiene a su disposición en la se
cretaría de este Juzgado. ,

Y para que sirva de cédula de emplazamiento 
en forma a referido D. Eugenio Orós Marqués 
cumpliendo lo mandado expido la presente, que 
firmo en Zaragoza, a veintitrés de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres.-E Secretario 
Licenciado, Fernando García Barsála. ,

Núm. 4.974.

Juzgado número 1.
[) José María Martín Glavería, Juez de primera 

instancia del Juzgado número uno, de esta

Por el presente edicto.se anuncia e fallecí- 
miento intestado de D. Miguel Ab-ol Calvo so 
tero, de 45 años, hijo de Miguel y Teresa natu
ral de Almudévár, que estaba domiciliado en 
esta ciudad, calle del Coso, 87, en donde falle-, 
ció el dieciocho de febrero último, y se llama a 
cuantas personas se crean con derecho a suce- 
derle, para dentro del término de treinta días, 
contados desde el siguiente a su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparez
can a reclamarlo y justificarlo, en el expediente 
que se tramita en este Juzgado, sonre declara
ción de herederos de dicha causante, instado 
por el Procurador D. Sixto Abad, en nombro de 
I) n Teresa Calvo; haciéndose constar que lo» 
únicos aspirantes a la herencia de que se trata, 
son los recurrentes y D.a Teresa y H. Joaq lina 
Abiol Calvo, hermanas carnales de dicho Inado.

Dado en Zaragoza a once de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres.—José Mana Mar
tín Glavería.—El Secretario, Fernando García
Ba reala.

Núm. 4.936.

Juzgado número 2.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia número 
do?, de Zaragoza, por resolución de esta fecha, 
dictada en autos de pobreza promovidos por 
Hilario Sánchez Aguarón, para litigar en juicio 
d» divorcio, contra su mujer Obdulia Fernández
Muñoz, ha acordado se emplace a ésta, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en término de 
nueve días comparezca en los autos y conteste 
la demanda; apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Zaragoza, veintidós de septiembre de mil 
novecientos treinta y tres.—El Secretario, San- 
iago Oalvo.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 5.004.

Juzgado número 2. linjoipal 
D. Alfonso de Castro y

del Juzgado numero do9.,d® 7^’1 9e@14” 
Hago saber: Que en el |uicio . y Co”“ 

en este Juzgado a instancia de obre Pa'
pañia., contra D. Julián Ruiz Arando ventaCn 
«o de pesetas, he acordado sacar 
pública subasta, lo siguiente: barni/> ;

Un automóvil, marca «Estudeb « 3.9^
do color guinda, número de mat . , 
tasado en seiscientas pesetas. qrt|a.audien.

La subasta se celebrara en 1 b» dia g,e 
de este Juzgado, sito D0™001.^a* advirtién^Ha 
te de octubre próximo, a las doc , e 0n e 
a los Imitadores que para toma I t y cons» 
deberán exhibir su cédula p‘00^ r |0 
nar previamente una cantidad ig 0 Do 
nos al diez por ciento de la 
admitirá postura inferior a la i _ qüe g6 ve g 
tes de la misma, y que el autom Aven 
de se halla en poder de D- Lo - 0
de Hernán Cortés, número 3b. d0 geptie^^

Dado en Zaragoza a veintiti d0 oas 
de mil novecientos treinta y tro .
Ante mí, Enrique Tranzo.

Núm. 4.972.

Torres de Berrellén
Cédula de notiflcaclón. e0 0st»

En el juicio verbal de faltas seg1^ ® 
Juzgado municipal a José Baam do 9 
ignorado paradero, por 
rro de su propiedad al nmo t0 c
Ansón, ha recaído sentencia cuy , 
sitiva, dice así: decía»’0 r03POÁtide

Fallo: Que debo declarar y «
ble de los hechos ocurridos a- pOl. jo 
López, dueño del perro en cu P og.
debo de imponer y
de multa, pago de hononai 1 • preg0 ^0 
medicamentos gastados y 0()^ senl0110^^9''
ció. -Así por esta mi definitiva part^f 
se notificará al Ministerio H . teD^ g010 
para que la del denunciado । adero, 11 y' 
toda vez que se ignora su [ it¡rá 9 prO' 
por medio de cédula que se d0 es mi
lentísimo señor Gobernado! B0^T y 
vincia para su publicación en1 ^gn
CiAL de la misma, lo pr°n O?1
mo.-Cipriano Miguel. el 50^ ^fí®,

Y para que sea publica
CiAL extiendo la Pr®sen,e gepi 
de Berrellen, a veintiséis El c 
novecientos treinta y tres, 
dro Robles.

if0'

. - 1’0lt ¡i

Dt,e g6orütar

HO5PiC1°
impr e n t a  d e l
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c*ón |¡brei Ser^ Convocado a un turno de oposi-

?enl° oportuno i M,nisíerio señalará en mo- 
on1'3.1 concurso „a? p azas ^uc han de correspon- 
ilación, prom .. as1clue haVan do ser dadas a la 
dPn^s equitativnVln^0 ambos grupos sean 
Cáflln ^odonen8 |Poslbles> con objeto deque 
¿tedras de cada n Se provean ,a mitad de las 
¿i0’ así como ^enh° por uno 11 oíro Procedi- 
gA rs dentro de enH en conjunto partes 
cii? Icu|o7.° i cada disciplina.
dn?0 tabrán Hp ^as ^^dras destinadas al con- 
Cai3?6 el año n6'de modo definitivo 
dos áticos uu |ademico de 1933-34, pero los 
gen terminar 9S obtengan quedarán obliga- 
luevn0 pudiendo h a 80 e n  l o s In s t it u t o s d e o r i- 
de¡,0? destinos h P?' c.ant.° encargarse desús 

En^10 Pr(5xiino 38 3 bnabzados los exámenes

.íq.C1lidades en este artículo, se
^Sií^’cos desion V Ministerio para que los 
sds n,s destinos'•"1ados puedan tomar posesión 

ArH?08 cargos h e,?er. necesidad de acudir a % ' ^do 8.o g, ’ hasta la fecha señalados. 
%ee 'rán aiiunJandn288 destinadas a la °Posi- 

años si ele- P°r grupos, escalonada- 
'l^ oposicionerno5'?0/ eierc!cios de las 

danCnr de julio dp darán comienzo antes 
cdrSo° ,Cl,rrir a e||nl">4’ con objeto de que pue-

AriL . ‘S los actuales encargados de 
^de., 11,0 9.o , ..
Sen,8 n° afech ^ en los artículos pre- 
"e actual en^n (7atedras vacantes en el 
a'se 3n ProvistaVen01,08 antiguos institutos, 

(i 11 las disDAe-l1-1 urno les correspon- tl^en Aladré ,0Ve8 vigentes. P 
I nisiro''7^1'ceto de septiembredeInstn^^ V Torres.-EI

^^r^'^^PübHca y Bellas Artes,

26 septiembre 1933).

^•Sr.;E ORDENES

*? Ia reol'gan<zación 
VS e, Cn nuevas „Ap e,adores’ en ,as A116 

nPl'euiso p no'mas pedagógicas y cul- 
ti„%e"P^linuna, '? e .Pi'dximo curso estable- 

"greso varc¿ c dlcha reforma, la nueva 
11180 Preparatorio, y en su । hit-, Uisferio h . .

a lenido a bien acordar lo si- 
"’ith'^ad‘inores T de,ingreso en las Esctie- 
SS demi8i(5n de Va 3i de d,ec,síete años. 

.rjL-lección\ ?s alumnos se realizarán 'aSPa ^Imeñ?"^^.,os aspirantes con ca- 
que^?0’ gustándose agru- 

XX u*? de auiifsn111 le,an ser climinatorios 
^í'^ln Húmedo r p8!381 Io quinera, con 

k Ai -Cales Plazas según la capaci 
%nCentes Lstos grupos de materias se-

ÍSl A " ni° de^cAnnX.Sc pondrá un tema so- 
°nocimientos generales (Geo-

giafia, Historia, Ciencias), expuesto verbalmente 
por un miembro de la Comisión de ingreso, y del 
que liaran los candidatos un breve pero cuidado 
so resumen escrito, o también una representación

modo de la Península Ibtuca, en donde habría de señalarse, entre otras 
cosas, los sistemas orográficos o hidrológicos, la 
red de carreteras o de ferrocarriles, las produc
ciones industriales y agronómicas, los puertos 
mas importantes, etc., etc., con la nota comple
mentaria escrita explicativa del dibujo.

B) Ejercicio práctico i/ geométrico elemental 
(o h  aplicación de carácter gráfico

C) Dibujo elemental.-Que consistirá en ha 
cei un croquis acotado en proyecciones o pers
pectiva de una pieza industrial u objeto semejan 
e,,que se facilita al candidato, y sobre el cual ha- 

bia de hacerse la valoración de su volumen y la 
determinación de su peso, o bien el dibujo defi 
nitivo a la escala que se indique, a base de un cro
quis acotado facilitado al concursante.

D) Lectura ij traducción del idioma francés 
y con carácter elemental de un párrafo, auxiliado 
con diccionario.

Estas pruebas serán idénticas para todos 
los aspirantes y se desarrollarán por escrito o 
graheamente mediante labor esencialmente per
sonal por el candidato, si bien podrá realizarse, 
si la Comisión de ingreso lo estimare convenien- 
e, algún examen oral complementario tan sólo 

para aquellos individuos en grupo reducido cuya 
puntuación ruera próxima a la aceptada como mí
nima para el ingreso.

^nJa idea de que puedan especialmente, 
arliiit a estas Escueias todo el personal artesano 
o modesto que quiera especializarse en estos es
tudios, se tendrá en cuenta, con una puntuación 
complementaria, que alcanzará positiva estima
ción en la calificación final, la especialidad ofi
cio, certificación de estudios o condición seme
jante, que pueda testimoniar de sus conocimientos 
o aptitudes complementarias.

4 ° Los Tribunales de ingreso serán consti
tuidos por dos Profesores numerarios de los que 
actualmente tienen a su cargo las enseñanzas de 
Aparejador y un auxiliar.

5.o La matrícula para el ingreso se abrirá por 
un plazo de quince días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta Orden en la 
Gaceta <le Madrid. Los exámenes darán comien
zo a los cinco días siguientes de terminado el 
plazo de matricula.
. b." Los alumnos aprobados en el examen de 
ingreso podrán matricularse como alumnos oficia
les en el curso propietario, a cuyo efecto, termi
nados los exámenes de ingreso, se abrirá matrí
cula oficial por un plazo de diez días, debiendo 
dar comienzo las clases al siguiente de terminar 
el plazo de matrícula. Los derechos de esta ma
tricula que han de pagar los alumnos, serán los 
ordinarios, más quince pesetas en metálico por el 
curso para gastos de material y prácticas de La
boratorio.

7.° El curso preparatorio estará constituido 
poi el plan de materias siguientes:

a.) Aritmética y Algebra.— Conocimientos de
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Aritmética vulgar y comercial y Algebra elemen
tal, con ejercicios y problemas de aplicación or 
diñaría. .

bj Geometriay Trigonometría.— 
tos y ejercicios de Geometría plana y del espacio 
y Trigonometría plana, con sus aplicaciones ele 
mentales. . .

c) Nociones de Ciencias físico qumucas ij na 
tárales.—Como base para los estudios posterio
res de especialización, incluyendo los elementos 
de Hidráulica, Termotecnia, Electrotecnia, Mine
ralogía y PetrigraFía, que se estiman necesarios, y 
las complementarias de Geología. ,

d) Ejercicios prácticos y aplicaciones del Di
bujo— Dibujo acolado y proporcionado de órga
nos y elementos de maquinaria y construcción. 
Normas representativas y cosntructivas.—Repre
sentación de terrenos. — Rotulaciones. —Calco y 
reproducción de planos.

e) Francés.—Lectura y traducción de textos, 
revistas y catálogos de especialidades constiuc- 
tivas.—Manejo de diccionarios técnicos.

8. ° Las enseñanzas del curso preparatorio se 
darán: Aritmética y Algebra y ejercicios grábeos 
y aplicaciones del Dibujo, en seis horas semana
les; las demás, en tres. _

9. ° Los profesores de las enseñanzas de 
Aparejadores se distribuirán las asignaturas que 
constituyen el curso preparatorio, formularan los 
programas y darán el cuadro horario, que eleva
rán a esta Superioridad para su aprobación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 15 de septiembre de 1933.—P. D., San
tiago Pi y Suñer.
Señor Director general de Enseñanza Profesional 

y Técnica.
^Gaceta 22 septiembre 1933).

limo. Sr.: En virtud de concurso previo de tras
lación y de conformidad con el dictamen del Con
sejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. José 
de Benito y Mampel Catedrático numerario de 
Derecho mercantil, de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Zaragoza, con el mismo núme
ro en el Escalafón que actualmente tiene como 
Catedrático de igual asignatura de la misma Fa
cultad de la de Salamanca; continuando en su si
tuación de excedencia en cuanto a las funciones 
activas de la enseñanza, a la que pasó por Orden 
de 13 de junio de 1931, en los términos y condi 
ciones que fija el artículo 6.° de la Ley de 27 de 
julio de 1918, por estar desempeñando el cargo 
de Fiscal del Tribunal de Cuentas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 20 de septiembre de 1933.— 
P. D., Santiago Pi y Suñer.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 25 septiembre 1933)

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

d e c r e t o s  y >
De acuerdo con el Consejo de A inñoC¡al, 

propuesta del de Trabajo y cargo
Vengo en admitir la dimisión que >- seniau 

Subsecretario de dicho Ministerio n I 
D. Antonio Fabra Ribas. . . qeptie" i';.

Dado en Madrid a veinticinco de b P 
de mil novecientos treinta y tres. * 1. 
Zamora y Torres. —El Ministro de ■ 
visión, Ricardo Samper Ibáñez.

----- -— . 7
A propuesta del Ministro de I rabay de^ 

sión Social, y de acuerdo con el C 
nistros, , . jgi M'ni ni9$

Vengo en nombrar Subsecretam - ^.¡¿o P'
de Trabajo y Previsión Social a D. - - 
co y Blasco. . . . . ceptien1'11 j í

Dado en Madrid a veinticinco u t0 
mil novecientos treinta y tres. .r.apaj0J’ 
Zamora y Torres.—El Ministro d 
visión, Ricardo Samper Ibáñez.

A propuesta del Ministro de 'X^Jejo 
sión Social y de acuerdo con el < ,¡.
nistros, . „pneral XXil1-'

Vengo en nombrar Directoi g mero 
sión y Acción Social a D. Eloy \ j septK p- 

Dado en Madrid a veinticmcc ^¡¿etoAU 
de mil novecientos treinta P jc Tf31’ 
Zamora y Torres.— E‘ Mimsii 
Previsión, Ricardo Samper Ibancz.

La actual organización del 
jo y Previsión social, inspna- ¿yení^aü1' 
cía de los tiempos anteriores a Xfetar^Xflt^, 
la República, redujo a una Subst c gtl, 
Dirección general de i raba^f q a sa.1L pX 
directivos de que constaba ge111
secretaría, Dirección gemía- ^gpecc^i gjo1- 5 
cion general de Acción,soma , 1 jeTf^g 
ral de Seguros, Inspección ge- ;¡ag nUeV3 ?

Sin embargo, la aPllcacl?“ ^ronvilg3^ 
de carácter social, que fueiL1.* .^nina^ 
nes del año 1931. vinieron a de g|1 \os^: 
mentó tan exorbitante e impic pafa ‘ XJ1’ di 
cios centrales del Ministerio, q ano 
basta tener en cuenta que iÍL‘SL tos s^XAill 
ha duplicado el número de a. b¡endo Pa 
el Ministerio ha de resolví, a jos 
63.000 los documentos regist d ie s6r ,, 
durante el año anterior, n^n CL1rsO- 
pasado, sin duda, en el ano quinal d6 np1!La competencia de las cua ^ene¡ 
ellos corresponde a la d6 ^'
bajo, de donde resulta )nCienzX ; 
atender así a un despacho agUnr° .eíi' 
expedientes que tan dehcac ■ .fcSP^pí

Por otra parte, esas cU^n''Xe P9^^1165 
sistemas jurídicos diferentes, ^uieren 
cipios casi contrapuestos y 1 4
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de hacerse :s a^° ai|nque racionalmente habría 
^^^Pensahi’"3 ma>1°r especificación, es al menos 
í^inidos- un' scParar dos grupos perfectamente 
, Ordenaciím0’i । los asuntos que se refieren a 
^¡o, con si - - .Ontrato y condiciones del tra- 
íle ,os q u p n.S- I.ncidehc¡as y derivaciones, y otro, 
ía la insnrí^ma ¡a acc*ón de* Estado en cuan
. Orr° Poí)iikC!C)ni f los seguros privados y del 
Operativas3* a31 ‘Omento de las instituciones 
ll1mobiliariq ae mutuo auxilio, política social

Deterniinan SCgUros socíales-
jornias díf,.-15108 dos grupos procedimientos 
?lresPonder'CI1les Para su resolución, y deben

s¡endo e/. C0.mPetencias y facultades diver- 
.¿s‘¡ntos: la rV-1 enido de dos Centros directivos 
ilición gen'’^0!011. general de Trabajo y la 
J 'sión qi,e „r a! de Previsión y Acción social, 
a'^ies que .'^.‘esponde a las dos acciones car- 
-V ^'nisterií 4 Sído ha de ejercer por medio

mejorami»¿ rabnj° V Previsión social pa- 
Tr.P virtud d - n i° *as ciases trabajadoras.
t'1;ubajo y a propuesta del Ministro de
'v^jo de M ISIOn ^ocial y de acuerdo con el Vengo en HM'nistros-

r¡cMIÍCl,lo 1 oLC,^tar io siguiente:
reCP^ Trabaio vpmo.^Pendencia del Ministe- 

A ó.n generaba nVls,d9 Social se crea la Di- 
ficar’ICul0 2 0 í e revisión y Acción Social.
los Qón derhfP -I su consecuencia, y con modi- 
t-n indicios (i.. de 3 de noviembre de 1931, 

l? Orma s¡<n • Aanislerio quedarán distribuidos 
OeDena? .guíente:C Subsecretaria.
ío^ayor. 0 general del Ministerio u Ofi- 
4'0 El Íervi1^0 1e Cultura Social.

5 o EaSeccid'0 !nlefnacipnal de Trabajo.
ha As po . n-de Estadísticas especiales.

[j, 0 de SePiII?ll'a. Jur,dica y, en su caso, el 
baj0 Penderán de T ^M'giene del Trabajo.। ¿ m Dirección general de Tra-

2 o EI S e * ■
3 o El delc1?í<l Organización profesional, 

legislación n h'aba)°-
.Eeno ,1sPección V n$nnas de trabajo.

d,e Trabajo.
I." Acción í ,a dirección general de 
6 iuspece Soc,al.
-b popera c ía 16 Seguros y Ahorro.
b ^'iticq Q1001.
b ^Cción <?A°^a iumobiliaria. 

^■■h^g'uo^13 dela Marina. 
? V-blo 3.0 s Sociales.
hbkn0 Social né ^Eyector general de Previsión 

a|Siciones ,as Facultades que por
Uhsecrn • m,ente Cn V,gOr e81an aln" 

h'lv¡c¡ '31 de t ,,./lr.10 del Ministerio y al Direc 
.Idh *ncornnr, Laj0 en cuanto afecten a los 

PArt¡. c se Cr* ados a la nueva Dirección ge- 
l¡ ^¡sirí 0. 4.0 ‘ jf01' el presente Decreto.

n ^OciaH,'1.. el Ministro de Trabajo y 
Oteara las » dictarán las disposiciones per- 
%p,Ue Dec™O1ificaciones que por virtud 

nto de ti ?llayan de introducirse en el 
01 de mayo de 1932.

Pre-

Dado en Madrid a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres. - Niceto Alca- 
lá-Zamora y Torres. - El Ministro de Trabajo y 
Previsión, Ricardo Samper Ibáñez.

(Gaceta 26 septiembre 1933)

SECCION SEGUNDA

Núm, 5.008.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

V1VERISTAS. — Exportación de plantas.
CIRCULAR

Por la presente Circular se pone en conoci
miento de todos los interesados en ella lo si
guiente:

Que en relación con la circular número 4.528 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 4 de septiembre del 
corriente año, en que se señalan los artículos 23, 
30 y 42 de la vigente ley de Plagas del campo, 
para que se atengan a ellas y puedan exportar 
sus productos los viveristas y arboricultores, lo 
mismo que a los artículos 3.° y párrafo 6.° del 
artículo 9.° del Convenio Internacional de Berna 
y para aclaración de dicha circular, se transcri
ben a continuación dichos artículos de las men
cionadas disposiciones.

LEY DE PLAGAS DEL CAMPO
Artículo 23. La aportaciones de árboles, ar

bustos y toda clase de plantas vivas que no sean 
la vid, procedentes de provincias filoxeradas só
lo podrán hacerse con destino a las no filoxeradas 
cuando procedan de establecimientos agrícolas 
que, por reunir las condiciones del artículo 3.° del 
Convenio Internacional de Berna, estén inclui
dos en la lista que anualmente deberá formar 
para el cumplimiento del artículo 9.° del referido 
Convenio, debiendo acompañarse a la expedición 
una declaración firmada, en la que el remitente 
exprese:

1 .” El punto de destino, nombre y residencia 
del destinatario.

2 .° Que en el envío no van cepas y que pro
ceden de su establecimiento; y

3 .° Si el envío contiene o no plantas con raí
ces y tierras adheridas a las mismas.

Esta declaración deberá estar visada por la Jun
ta local de defensa del pueblo d^ procedencia.

Art. 30. Los árboles, arbustos de todas cla
ses y plantas que no sean la vid, podrán entrar li. 
bremente en la Península e islas adyacentes, sea 
cualquiera su procedencia, si no han de atravesar 
o no van destinados a provincias no filoxeradas.

Si han atravesarlas han de ir embalados en ca
jas cerradas con los precintos dichos o ser envia
dos por establecimientos incluidos en la lista, que 
según el art. 9.°, párrafo 6.° del Convenio de 
Berna, han de formar anualmente los Estados 
contratantes.

Si han de’quedar en provincias no filoxeradas, 
han de ser enviados por los establecimientos di
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chos o ir acompañadas de la declaración y certi- | 
ficado que expresa el art. 3.° del citado Con
venio. , ..

Art. 42. Las Compañías de Ferrocarriles y 
Agencias de transporte no podrán admitir, para 
su circulación, las mercancías prohibidas por esta 
Ley, ni para su conducción desde la frontera y 
Aduanas a puntos del interior de España, ni de 
provincias infestadas por el insecto a otra que no 
lo tuviera. ,

Las contravenciones serán penadas con una 
mulla de 100 a 500 pesetas, que hará efectivas el 
Ministerio de Fomento, oyendo al Consejo pro
vincial de Agricultura y Ganadería respectivo; en 
este caso procederá la desinfección del vagón.
CONVENIO INTERNACIONAL DE BERNA

Art. 3.° Las plantas, los arbustos y demás 
vegetales distintos de la vid procedentes de vi
veros, de jardines o de estufas, serán admitidos a 
1a circulación Internacional, pero no podrán intro 
ducirse en cada Estado más que por las oficinas 
de Aduanas que se señalen.

Dichos objetos irán embalados sólidamente; pe
ro de modo que puedan hacerse las comproba
ciones necesarias, y deberán ir acompañados de 
una declaración del expeditor y de un certifica
do de la Autoridad competente del país de ori
gen, en los que constarán: .,
" A. Que proceden de un terreno (plantación o 
cercado) distantes al menos 20 metros de cepa al
guna, o separado de la cepa más próxima por 
otro obstáculo para las raíces, que estime sufi
ciente la autoridad competente. .

B. Que en dichos terrenos no existe cepa al
guna. . , .

C. Que en él no se hace depósito alguno de 
dichas plantas.

D. Que si han existido en él cepas atacadas 
z de filoxera, se han realizado la extracción radical, 

operaciones tóxicas repetidas e investigaciones 
efectuadas durante tres años, que aseguran la des
trucción completa del insecto y de las raíces.

Art. 9.° (párrafo 6.°). Listas, que se tendrán al 
día, de los establecimientos, escuelas, jardines 
hortícolas, vitícolas o botánicos, que estén some
tidos a inspecciones regulares, en las estaciones 
adecuadas y que, según declaración oficial, se 
ajusten a las exigencias del presente Convenio.

Zaragoza, a 27 de septiembre de 1933.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz- 

Núm. 5.024.

Inspección provincial veterinaria.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina inoculada en el término mu
nicipal de Mallén, debiendo, por , tanto, las 
Autoridades y funcionarios cumplir y hacer 
cumplir a los interesados las disposiciones re
glamentarias, tanto en las circunstancias actua
les que a continuación se expresan, cuanto en

*las que las Autoridades señalen 8ue®s*¡!gDl Us 
a medida que nuevas invasiones lo -dad, a 1® 
cuales serán comunicadas a mi Au ,ogi 
Inspección provincial y a los intere- ^6rCios:

Sitio en que radican los anima|6S. ]ad08 eI¡ 
Los animales enfermos se dallan ..yda a1 
la partida denominada Marga Alta; q 
N. con ferrocarril del N., al S. carie ^oO[i 
groño a Zaragoza, al E. con Relengo y ^^18, 
Marga Alta, que es la zona deciar g^rev®' 
con linderos ostensibles, albergue y 
dero. . „ , . iTna baju

Zona neutra limitante a la infecta. la 
terreno de suficiente anchura par 
propagación de la enfermedad. , 

Zaragoza, 28 de septiembre de 1 ■
El Goberwidor. 

Elviro Ordiales^Or^ ■

SECCION TERCENA/

Núm. 5.009.

Comisión gestora de la DiPu 
provincial de Zaragoza.

Circular a los Ayuntamientos
Terminando el período voluntario de a0 

del impuesto de cédulas persona¡2; taI13ientog 
los corrientes, se advierte a los Ay 5 
esta provincia lo siguiente: redUiere a ® gir

A) Que por esta circular se reqi qUe 
los Ayuntamientos de la Pingrese»^. 
tes del día 15 de octubre próx1™0’ el tot ef 
la Depositaría de esta Co,Po¿d perso|ia arii' 
porte de lo recaudado por que Ia. Ut®' 
cada Municipio, sin más deduc:c 226 dc* 
cipación que determina el arhcu en cas f6, 
tuto provincial en su apartaclo >je 1
110 tener derecho a ella, el n I c¡ai'
caudado. á ySe recuerda a los Ayuntami ie as t¡r 
mente a los Alcaldes y oersoiia,tp¡p'' 
tidades recaudadas por códula P ja .LJ 
nen el carácter de depósito a .eSponsa 
tación, y por tanto incurren en g disponJ 
criminal y administrativa en ca e jgiiai pfo 
dichos fondos para cualquier .’osíta111 
en caso de no entregarlos en 1 eSta 
vincial en el término seña ade p de,^

B) Que antes de finaliza! el ri d6| t 
deben presentar ¡as hquidac '^¡d? 
de cédulas, a cuyo fin se han |lenados c H^ji 
sos oportunos, que deben se* qe est 
sámente. La falta de dará ^1^5 
daciones dentro del plazo fir ’j0 dc je1 
envío de un comisionado ene & clieni 
las, cuyas dietas y gastos seia evi ,
respectivos Ayuntamientos. :ento y se 1

Lo que para general s J 
ción de perjuicios a los Ayj,rirlAL- mi?-' público por este BOLETIN 19-

Zaragoza, 26 de septiembie 
Presidente, Luis Orensanz.
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